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Objetivo

Revisarástodo el marco constitucional, laboral y de aportaciones de
SeguridadSocialaplicableen la determinacióndel salariodiario integrado,
salario basede cotizacióny determinaciónde cuotas obrero patronalesal
IMSS; asícomo de las aportacionesal INFONAVITderivadodel pago de un
salario.
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Temario

Tema1.- Obligacionesdel patrón en SeguroSocial

A.Entorno Constitucionalen materia de aportacionesde Seguridad
Social

B.EntornoLaboralenmateriadesalariodiario integrado

C.Principalesobligacionesenel IMSS

o Afiliaral patróny trabajador

o Inscripcióndel patrónenmateriade riesgosde trabajo

o Principalesregistros: nóminay contabilidad

o Constanciasdedíaslaboradosdíaspagado
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Tema 2.- Cálculo del Salario Diario Integrado

A. Altas, bajas y modificaciones de salarios 

B. Plazos de presentación

C. Consecuencias de no presentar los avisos en tiempo

D. Modificaciones de salario al alza o a la baja

E. Impacto en el pago de cuotas de los ausentismos e incapacidad

Tema 3.- Riesgo de trabajo 

A. Clasificación en riesgo de trabajo

B. Prima de riesgo aplicable

C. Declaración de riesgo de trabajo
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Tema 4.- Obligaciones del patrón en INFONAVIT

A. Retenciones por crédito hipotecario del trabajador 

B. Fecha de inicio de retención

C. Fecha para dejar de retener

D. Consecuencias de no retener en tiempo

Tema5.- Informativas a presentar derivado del REPSE

A. Sujetos obligados a estar inscritos en el REPSE

B. Definiciones básicas

C. Informativa al IMSS (ICSOE)

D. Informativa al INFONAVIT (SISUB)

Consideraciones finales
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TEMA 1.

OBLIGACIONES DEL
PATRÓN EN SEGURO SOCIAL

MATERIAL ELABORADO POR:

MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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ASPECTOS CONSTITUCIONALES
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Fundamento legal para el
pago del seguro social

ÅάEsdeutilidad públicala LeydelSeguroSocial,y ellacomprenderásegurosde
invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de
enfermedadesy accidentes,de servicios de guardería y cualquier otro
encaminadoa la proteccióny bienestarde los trabajadores,campesinos,no
asalariadosy otrossectoressocialesy susfamiliares.έ

Å!ǊǘΦ мно !ǇŀǊǘŀŘƻ ά!έ ŦǊŀŎŎƛƽƴ ··L·
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Fundamento legal para
el pago del INFONAVIT

Åά¢ƻŘŀempresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de
trabajo, estará obligada, según lo determinen las leyes reglamentariasa
proporcionar a los trabajadores habitacionescómodas e higiénicas. Esta
obligaciónse cumplirámediantelas aportacionesque las empresashagana
un fondo nacionalde la viviendaa fin de constituirdepósitosen favor de sus
trabajadoresy establecerun sistemade financiamientoquepermitaotorgar a
éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad tales
habitaciones.έ

Å!ǊǘΦ мно ŀǇŀǊǘŀŘƻ ά!έ ŦǊŀŎŎƛƽƴ ·LL
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Finalidad de la seguridad social

Garantizarel derechoa la salud,la asistenciamédica,la protecciónde los
mediosde subsistenciay losserviciossocialesnecesariosparael bienestar
individualy colectivo,asícomoel otorgamientode unapensiónque,en su
casoy previo cumplimientode los requisitoslegales,serágarantizadapor
el estado.
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ASPECTOS LABORALES
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ENTORNO LABORAL

1. Relación de trabajo

2. Protagonistas:

ÅPatrón

ÅTrabajador

3. Trascendental: Pago de un 
Salario

4. Definición de salario https://www.bing.com/images/search?view
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PATRONES

ÅObligado a retribuir un servicio personal subordinado

ÅObligado a cuidar normas protectoras al salario

ÅObligado a retener y enterar el ISR correspondiente

TRABAJADORES

ÅObligado a prestar un servicio personal subordinado

ÅDerecho a percibir su salario

ÅObligado a aceptar la retención del ISR correspondiente o, en su caso,

ÅDerecho a percibir el subsidio al empleo
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ÅSalario retributivo (Artículo 82)

ÅSalario remunerativo (Artículo 85)

ÅSalario diario integrado (Artículo 84)

Definiciones básicas
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Åά{ŀƭŀǊƛƻesla retribuciónquedebepagarel patrón al trabajadorpor sutrabajo ''
(Art. 82)

Åά9ƭsalario debe ser remuneradory nunca menor al fijado como mínimo de
acuerdocon las disposicionesde esta ley. Parafijar el importe del salariose
tomaránenconsideraciónla cantidady calidaddel trabajo''.(Art. 85)

Åά9ƭsalario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria,
gratificaciones,percepciones,habitación,primas, comisiones,prestacionesen
especiey cualquierotra cantidado prestaciónqueseentregueal trabajadorpor
sutrabajo'' (Art. 84)

Salario conforme a la
Ley Federal de Trabajo
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ÅInscribirsecomopatrónanteel IMSS

ÅEl patrón deberá llenar el formato legal para determinar la clase y
fracciónde riesgode trabajoquele correspondea la empresa.

ÅDarde alta a sustrabajadoresen el Instituto Mexicanode SeguroSocial
(IMSS),notificar cualquier modificación a su salario o información
personal,asícomo presentarla bajacorrespondientecuandoconcluya
la relaciónlaboral.

Principales obligaciones
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Llevarregistros,talescomo:

a) Nóminasy listasen lasqueseasienteinvariablementeel númerode días
trabajadosy lossalariospercibidospor sustrabajadores

b) Paraun mejor manejode la contabilidadde la empresa,claridadde los
pagos realizadasy conceptosdeducidos,es preciso que los mismos
contengan: Nombre,denominacióno razónsocialdel patrón,númerode
suregistroanteel IMSSy del RegistroFederaldeConstituyentes(RFC).

c) Nombre completo del trabajador, RFC,Clave Única del Registro de
Población(CURP),duraciónde la jornada,fechade ingresoal trabajo y
tipo y monto desalariode lostrabajadores.
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d) Lapsoque comprendey periodicidadestablecidapara el pago de
lossalarios.

e) Importe total del salariodevengado,asícomoconceptosy montos
de lasdeduccionesy retencionesefectuadas.

f) Unidadesde tiempo laborado.
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ÅInformar al IMSSel salario base de cotizaciónpara el cálculo de las
cuotasobrero-patronales.

ÅProporcionar al IMSS los elementos necesarios para precisar la
existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones a su cargo
establecidasen la leydel segurosocialy susreglamentos.

ÅPermitir lasinspeccionesy visitasdomiciliariasquepractiqueel IMSS.

Otras obligaciones
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ÅCuando se trate de patrones que se dediquen de forma permanente o
esporádicaa la actividadde la construcción,deberánexpediry entregara cada
trabajador constanciaescrita del número de días trabajados y del salario
percibido, semanal o quincenalmente, conforme a los periodos de pago
establecidos,lascuales,en su caso,podrány serexhibidaspor los trabajadores
paraacreditarsusderechos.

ÅCumplircon las obligacionesque se le imponen en relacióncon el segurode
retiro, cesantíaenedadavanzaday vejez.

20



TEMA 2.

CÁLCULO DEL
SALARIO DIARIO INTEGRADO

MATERIAL ELABORADO POR:

MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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PAGOS DERIVADOS DE LA RELACION LABORAL

POR LEY POR CONTRATO PREVISION SOCIAL

CUOTA DIARIA PREMIO DE PROD. SUBSIDIO DE INCAPACIDAD

AGUINALDO PREMIO DE PUNTUALIDAD BECAS

VACACIONES PREMIO DE ASISTENCIA ACT. CULTURALY DEPORTIVA

PRIMA VACACIONAL COMISIONES GUARDERIAS

PTU AYUDA DE TRANSPORTE VALEDESPENSA

HORAS EXTRAS AYUDA DE RENTA FONDO DE AHORRO

DIA DE DESCANSO LAB. VIATICOS AYUDA PARA LENTES

IND.CONSTITUCIONAL COMP.POR ANTIGÜEDAD REEMB.GTOS.MEDICOS

IND. LABORAL SERV.DE COMEDOR Y COMIDA REEMB. GTOS. FUNERAL

PRIMA DE ANTIGÜEDAD AYUDA POR DIADE REYES SEGURO DE GASTOS MEDICOSMAYORES

PRIMA DOMINICAL AYUDAPOR  ANIVERSAIO SEGURO DE VIDA
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Salario base de cotización
(artículos 5-A y 27)

Enestrictoapegoa lo dispuestopor losartículos5-A, fracciónXVIIIy 27 de la
Ley del Seguro Social vigente a la fecha, el salario tiene la misma
connotación que en la Ley Federal del Trabajo, aunado el concepto de
alimentacióny conlasexcepcionespreviamenteestablecidasen ley.
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¿Determinación del salario
base de cotización?

Elsalariobasede cotizaciónseintegraconlospagoshechos:

1.Enefectivopor cuotadiaria

2.Gratificaciones

3.Percepciones

4.Alimentación

5.Habitación

6.Primas

7.Comisiones

8.Prestacionesenespeciey,

9.cualquieraotra cantidado prestaciónqueseentregueal trabajadorpor sutrabajo.
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ÅInstrumentos de trabajo

ÅFondo de ahorro (partes iguales y solo retirar dos veces)

ÅCantidades otorgadas para fines sociales de carácter sindical

ÅAportaciones adicionales a la rama de RCV

ÅAportaciones al INFONAVIT

ÅEl reparto de utilidades a los trabajadores

ÅLa alimentación y habitación (con costo, 20% del SMGDF, aplicando el 20% del 
VDUMA, que a partir de febrero $ 89.62) 

ÅLas despensas (especie o dinero, con tope del 40% del SMGDF, 40% del VDUMA)

ÅPremios de asistencia y puntualidad (tope del 10% del SBC)

ÅPlanes de pensiones

ÅTiempo extra, dentro de los márgenes señalados en la Ley Federal del Trabajo.

Excepciones en su integración
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Determinación del salario
diario base de cotización

Salario fijo (cuantía previamente conocida)

Mas:

Salario variable (cuantía no conocida)

Igual:

Salario mixto (salario diario integrado)

Por:

Días cotizados

Igual:

Salario base de cotización
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Determinación del
salario diario integrado fijo

Cuota diaria

Por:

Por factor de integración

Igual:

Salario diario integrado.(SDI)

Factor de integración.

Dentro de la Legislacióndel IMSSno existe una tabla de factores de
integración, esto es una obligación que nace por Acuerdo del Consejo
Técnico
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Seobtiene:

Prestacionesmínimasde Leypor el primer añoservicios.

15díasde aguinaldo. (Art. 87LFT)

12díasde vacaciones. (Art. 76LFT)

25%deprimavacacional. (Art. 80LFT)

Aguinaldo

15/365= 0.0411

Vacaciones y prima vacacional:

(12*.25)/365= 0.0082

Determinación de factor:

.0411+.0082=.0493 más la unidad (Representa la cuota diaria)= 1.0493
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ÅLa determinacióndel factor puede ser tan variada de acuerdo a las
prestacionesquesetengan.

ÅLaintegraciónparadeterminarel salariodiario integradova de manera
anticipadadeacuerdoa lasprestacionesquevaa devengar.
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ÅSi por la naturalezadel trabajo, el salario se integra con elementos
variablesque no puedan ser previamenteconocidos,se sumaránlos
ingresostotalespercibidosdurantelosdosmesesinmediatosanteriores
y se dividirán entre el número de días de salario devengadoen ese
período. Si se trata de un trabajador de nuevo ingreso,se tomará el
salarioprobablequele correspondaendichoperíodo.

ÅHay que considerarque el salario mínimo que reconocela ley es el
mínimodel áreageográficarespectiva(Art. 28LSS)

Salarios variables (Art. 30, fracc. II)
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Topes de salarios
ÅEl importe equivalente a 25 veces del salario mínimo general del Distrito Federal (25 VDUMA) en 

las ramas de: 

ÅEnfermedad y maternidad

ÅGastos médicos pensionados

ÅRetiro

ÅGuarderías y prestaciones sociales

ÅRiesgos de trabajo

ÅEl importe equivalente a 25 veces del salario mínimo general del Distrito Federal (25 VDUMA) en 

las ramas de:

ÅInvalidez y vida

ÅCesantía y vejez
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Incidencias en días cotizados

ÅPor ausentismos menoresa 8 días,solo paga la rama de enfermedady
maternidad(Art.31, fracciónI y Art. 116(RACEFRF)

ÅPor ausentismosde 8 díaso más,se deberánpagartodas las ramas. (Art.
31, fracciónI)

ÅPorincapacidadessolosepagarala ramade retiro (Art. 31, fracciónIV).
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Jornada y Semana Reducida.
(Art. 29 fracción III LSS y62 del RACEFRF)

Jornada Reducida.

Sumar todos los salarios

percibidos en un semana.

Dividir entre:

Siete

Si es mayor al SMGAG será el 
salario base de cotización

Semana Reducida.
(pago por día)

Sumar los salarios pagados en         
una semana.

Mas:
Importe de las prestaciones 

que lo integran y Parte 
proporcional del séptimo día
Dividir entre:

Siete 
Si es mayor al SMGAGserá el salario 
base de cotización.
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ÅSDI IMSS EJEMPLOS.xlsx

EJEMPLOS DE SDI Y SBC
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SDI IMSS EJEMPLOS.xlsx


DETERMINACION
DE CUOTAS AL IMSS

MATERIAL ELABORADO POR:

MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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El régimen obligatorio
comprende los seguros de

ÅSegurode enfermedady maternidad(incluyeel segurode gastosmédicos
pensionados)

ÅSeguro de riesgos de trabajo

ÅSeguro de invalidez y vida

ÅSeguro de retiro cesantía en edad avanzada y vejez

ÅSeguro guardería y prestaciones sociales
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CUOTAS VIGENTES AL

31 DE DICIEMBRE DE 2022
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ÅDecreto publicado en el Diario Oficial de la Federaciónel 16 de
diciembrede2020

ÅEn el mencionado Decreto se establece que el aumento en las
aportacionespatronalesdel ramo de cesantíaen edadavanzaday vejez
se elevará del 3.15% actual, hasta llegar al 11.875% en el 2030 en
función del salariodel trabajador,sin embargose realizaráde manera
gradualiniciandoa partir del 1 deenerode2023, comosigue:

Aumento de las aportaciones patronales de cesantía 
en edad avanzada y vejez
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Cabe mencionar que la aportación del trabajador por cesantía y vejez 
permanecerá sin cambios en 1.125% del salario base de cotización.
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ÅPor su parte, la aportación del Gobierno Federal por cesantíay vejez que
actualmentees del 0.225% del salariobasede cotización,se eliminaráa partir
del 1 de enero de 2023, ya que se convertirá en la άŎǳƻǘŀǎƻŎƛŀƭέpara los
trabajadoresque percibanhasta4 vecesla UMA,la cualtambiénaumentaráde
manera progresivay se modificarásu distribución para que finalmente en el
2030beneficiesóloa lostrabajadoresdemenoresingresos.

ÅDurante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023, el Gobierno
Federalotorgará la cuota socialpara los trabajadoresque ganende 4.01 hasta
7.09 UMAS,la cual se depositaráen la cuenta individual de cada trabajador
asegurado,comosigue:
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ALTAS, BAJAS Y MODIFICACIONES 
DE SALARIOS

MATERIAL ELABORADO POR:

MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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ÅAfiliaciónprevia,un díaantesdequeiniciela relaciónlaboral.

ÅDe suma trascendenciautilizar la modalidad arriba citada; ya que, blinda al
patrónantecualquiersiniestro.

ÅElclásico,5 díashábilessiguientesal iniciode la relaciónlaboral.

Plazos de presentación
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Consecuencias de no
presentar los avisos en tiempo

ÅElmásimporte y trascendental,en el casode un siniestro,el IMSSfinque al
patrón capitales constitutivos por la atención médica quirúrgica y
hospitalariabrindadaal trabajador.

ÅPago de cuotas obrero patronales, sin que exista un Salario Base de
Cotización(SBC)
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Modificaciones de
salario al alza o a la baja

Å5 díashábilessiguientesal suceso.

ÅEnel casode baja del trabajador,el patrón tiene la obligaciónde pagarlas
cuotasobreropatronaleshastaen tanto no presentedichoaviso.

ÅEnprácticaprofesionalusamoslos7 díasde ausentismo; empero,estono es
del todo correcto.
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IMPACTO EN EL PAGO DE CUOTAS DE 
LOS AUSENTISMOS

E INCAPACIDAD

MATERIAL ELABORADO POR:

MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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ÅPor ausentismos menores a 8 días, solo paga la rama de enfermedad y
maternidad(Art.31, fracciónI) LSSy Art. 116(RACERF*)

ÅPor ausentismosde 8 díaso más, se deberánpagar todas las ramas. (Art. 31,
fracciónI)

ÅPorincapacidadessolosepagarala ramade retiro (Art. 31, fracciónIV).

* Reglamentode la Leydel SeguroSocialen materiade Afiliación,Clasificaciónde
Empresas,Recaudacióny Fiscalización
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TEMA 3.

RIESGO DE TRABAJO

MATERIAL ELABORADO POR:

MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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ÅTodoslos patronesestánobligadosa inscribirsede acuerdoa la clase,gradoy
primade riesgode trabajo

ÅLaLeydel SegurosSocialreconoce cincoclasesde riesgode trabajo (claseI, II,
III, IVYV)

ÅEnel Reglamentode Afiliación,Clasificaciónde Riesgode Trabajo,Fiscalizacióny
Recaudaciónexisteel catalogode actividadesparaubicaral patrón en la clasey
grado de riesgo de trabajo que le corresponde,así como las disposiciones
reglamentariasparala determinaciónde la prima.

Inscripción ante el riesgo de trabajo
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ÅLasempresasal registrarsepor primera vezo al cambiarde actividaddeberán
auto clasificarsepara efectos de la determinacióny pago de la prima en el
segurode riesgosde trabajo,conformeal catálogode actividadesestablecidoen
el TítuloOctavode estereglamento,en la divisióneconómica,grupoeconómico,
fraccióny clasequeencadacasolescorrespondadeacuerdoa suactividad.

ÅAsimismo,lasempresasdeberánclasificarseparalosefectosdel párrafoanterior
en los casosde cualquiercambiode fracción,actividado clasepor disposición
de la ley,deestereglamentoo por sentenciadefinitiva.

Inicio de actividades
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ÅLascuotasdel segurode riesgosde trabajo que deban pagar los patrones y
demássujetosobligados,al registrarsepor primera vez ante el instituto o al
cambiar de actividad, por disposiciónde la ley, de este reglamento o por
sentenciadefinitiva,seránlasque resultende aplicarla prima mediade la clase
quecorresponda,determinadaspor el propiopatróny validadaspor el instituto,
al salariobasedecotizaciónen lostérminosde la leyy deestereglamento.
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Prima media En por cientos 

Clase I 0.54355 

Clase II 1.13065 

Clase III 2.59840 

Clase IV 4.65325 

Clase V 7.58875 

 

CLASES Y TASAS DE RT
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Siniestralidad
ÅLasempresastendrán la obligaciónde revisar anualmentesu siniestralidad,

conforme al período y dentro del plazo que señale el reglamento, para
determinarsipermanecenen la mismaprima,sedisminuyeo aumenta.

ÅLaprima conformea la cual esténcubriendosuscuotaslas empresaspodrá
sermodificada,aumentándolao disminuyéndolaen unaproporciónno mayor
al uno por ciento con respectoa la del año inmediato anterior, tomando en
consideraciónlos riesgosde trabajo terminadosdurante el lapsoque fije el
reglamentorespectivo,con independenciade la fechaen que éstoshubieran
ocurrido y la comprobacióndocumentaldel establecimientode programaso
acciones preventivas de accidentes y enfermedades de trabajo. Estas
modificacionesno podrán excederlos límites fijadospara la prima mínimay
máxima,queserán0.5%y 15%
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Formulas

Índice de siniestralidad = If * 
Ig

Índice de frecuencia 

If = n / (N * 300)

Índice de gravedad    Ig = 
300 * [(S / 365) + V * (I + 

D)] / n

Sustituyendo
Siniestralidad =

[( S/365 ) + V * (I + D)] / N

άthw 9{h 9[ 
SUA ES LO 
a!·Lahέ
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Obligación del patrón

ÅPara que el patrón determine su prima deberá llevar un registro pormenorizado de su
siniestralidad,desdeel inicio de cada uno de los casoshasta su terminación, estableciendoy
operandocontrolesde documentacióne informaciónqueél genere, asícomode la queelaboreel
instituto, estaúltima informaciónseráentregadaal trabajadoro a susfamiliaresparaque la hagan
llegaral patrón, con el fin de justificarsusausenciasal trabajo o al momentode reincorporarseal
mismo.

ÅEl patrón estará obligado a recabar la documentacióncorrespondientedel trabajador o sus
familiaresy siéstosomitenla entrega,el propiopatróndeberáobtenerladel instituto*

*Artículo 34 del Reglamentode LaLeyDel SeguroSocialen materia de Afiliación,ClasificaciónDe
Empresas,RecaudaciónYFiscalización.
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ÅTodo patrón que tenga a su cargo trabajadores inscritos en el SeguroSocial
está obligado a calcular anualmente la siniestralidad ocurrida en sus
empresas, por el periodocomprendidodesdeel 1 de eneroal 31 de diciembre
decadaaño.

ÅApresentarsea mástardarel último díade febrerodecadaaño.

ÅPuedegenerarsedirectamentedel SUA

ÅPuedegenerarsecon formatos autorizadosy acudira la sub delegaciónque le
correspondaal patróna presentarla.

Declaración de riesgo de trabajo
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Obligaciones laborales, entre otras

ÅCapacitacióny adiestramientoa lostrabajadores

ÅPodráformarpartedelosprogramasdecapacitaciónel apoyoqueel patrónprestea
los trabajadorespara iniciar, continuar o completar ciclosescolaresde los niveles
básicos,medioo superior.

ÅOtorgar,cuandomenosuna becaa los trabajadoreso sushijos cuandola empresa
tengamásde cientrabajadoresy menosde mil.

ÅCuandotengana suserviciomásde mil trabajadoresdeberánsostenertresbecarios.

ÅContribuir al fomento de las actividades culturales y del deporte entre sus
trabajadoresy proporcionarleslosequiposy útiles indispensables.
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Envío de riesgos de trabajo
a través del SIAAT (Portal de la STPS)

ÅAcuerdopor el quesecreael SISTEMADEAVISOSDEACCIDENTESDETRABAJOy
sedana conocerlos formatosparainformar losaccidentesy defuncionesde los
trabajadores.(SIAAT)

ÅPublicadoel 14 de diciembredel 2015en el DiarioOficialde la Federación,con
entradaenvigorel día1º deenerodel 2016.

ÅObjeto: Establecerel Sistemade Avisosde Accidentesde Trabajoy dar a conocer
losformatosde losavisosdeaccidentesde trabajo,asícomolasdefunciones.
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TEMA 4.

OBLIGACIONES DEL
PATRÓN EN INFONAVIT

MATERIAL ELABORADO POR:

MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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Fundamento legal
para el pago del INFONAVIT

ÅToda empresaagrícola,industrial, minera o de cualquierotra clasede trabajo,
estaráobligada,segúnlo determinenlasleyesreglamentariasa proporcionara los
trabajadores habitacionescómodas e higiénicas. Esta obligación se cumplirá
mediante las aportacionesque las empresashagana un fondo nacionalde la
viviendaa fin de constituirdepósitosen favor de sustrabajadoresy establecerun
sistemade financiamientoque permita otorgar a éstoscrédito baratoy suficiente
paraqueadquieranenpropiedadtaleshabitaciones

ÅArt. 123ApartadoA)fracciónXII
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ÅInscribirsee inscribira sustrabajadorescon el salarioque percibanal momento
desuinscripción.

ÅDeterminar el monto de las aportaciones del 5% sobre el salario de los
trabajadoresa suservicioy efectuarel pagoen lasentidadesreceptoras.

ÅHacerlosdescuentosa sustrabajadoresen sussalarios,quesedestineal pagode
abonosparacubrirprestamosotorgadospor el instituto.

ÅRIPAEDI: Reglamento de Inscripción, Pago de Aportaciones y Entero de
Descuentosal INFONAVIT

Obligación de los patrones
(Art. 29 LINFONAVIT  y Art. 3 DEL RIPAEDI)
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Salario diario integrado para pago de 
aportaciones al INFONAVIT

ÅEn estricto apego a lo dispuesto por el articulo 143 de la ley federal del trabajo, 
vigente a la fecha

ÅEl salario tiene la misma connotación que en la Ley del Seguro Social. (Art. 29, 
fracción II)
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ά5ŜǘŜǊƳƛƴŀǊel monto de lasaportacionesdel cincopor cientosobreel salariode
los trabajadoresa su servicioy efectuarel pagoen lasentidadesreceptorasque
actúen por cuenta y orden del instituto, para su abono en la subcuentade
viviendade lascuentasindividualesde los trabajadoresprevistasen los sistemas
de ahorroparael retiro, en los términosde la presenteley y susreglamentos,así
comoen lo conducente,conformea lo previstoen la ley del segurosocialy en la
ley federaldel trabajo. Enlo quecorrespondea la integracióny cálculode la base
y límite superior salarialpara el pago de aportaciones,se aplicarálo contenido
en la leydel seguroǎƻŎƛŀƭέ.

Ley de INFONAVIT (Art. 29, Fracc. II)
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ÅCuota diaria

ÅGratificaciones (aguinaldo)

ÅPrimas (vacacional, dominical, antigüedad, etc)

ÅPercepciones

ÅAlimentación

ÅHabitación

ÅComisiones

ÅPrestaciones en especie y

ÅCualquier cantidad o prestaciónque se entregue por sus servicios

Prestaciones que
lo integran, conforme a la LFT
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Excepciones en su integración

Independientea lo quesevieneaplicandoen la prácticaprofesional(SUA), el
articulo 143 de la Ley Federalde Trabajo estableceque no serán parte
integrantedel salariolossiguientesconceptos:

ÅInstrumentosde trabajo

ÅFondodeahorro(partesiguales,no importa suretiro)

ÅCantidadesotorgadasparafinessocialeso sindicales

ÅAportacionesal IMSS
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ÅConformeal articulo 144de la LeyFederaldel Trabajoesde 10 vecesel salario
mínimogeneraldel áreageográficadel contribuyente.

ÅDe julio 2007 en adelante 25 VSMGDF (25 veces VDUMA)

ÅConforme al articulo 13 del RIPAEDI

Limiteinferior el SMGAG*y comolimite superior25vecesel SMGDF. (VDUMA)

*Por trabajadores en Zona Norte Fronteriza, a partir de 2019.

Topes de salarios
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Incidencias en días cotizados
(Art. 35 RIPAEDI)

ÅPor ausentismos menoresa 8 días,en forma consecutivao interrumpida se
descontaran

ÅPor ausentismosde masde 8 díasconsecutivasel patrón quedaliberadodel
pagodeaportacionessiemprequesehayapresentadoel avisode baja

ÅPorincapacidadessubsistela obligacióndepagodeaportaciones.
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RETENCIONES POR CRÉDITO
HIPOTECARIO DEL TRABAJADOR
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NACIMIENTO DE LA UMI

A.Estefactor άƴŀŎŜƻŦƛŎƛŀƭƳŜƴǘŜέΣparael ejercicio2018, en el Presupuestode Ingresosy

EgresosINFONAVIT2018.

B.Estoseconfirmópor el propio INFONAVITcuandodio a conocerla SubdirecciónGeneral

de Planeacióny Finanzasel oficioSGPF/013/2018fechadoel día09de enerode 2018.

C.Año con año, el nuevo valor denominadoUMI INFONAVITdependerádel incremento

autorizadopor la CONASAMIy el valorde la UMApublicadopor INEGI.

D.Todolo antesdescritoal tenor de lo dispuestoen el artículo44de la Leydel INFONAVIT,

el cualno reconocedichoconcepto.
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Amortizaciones con porcentaje.

SDI

Por :

Días cotizados

Igual:

Base para la aplicación del porcentaje

Por:

Porcentaje 20%, 25% 0 30%.

Igual:

Amortización del crédito

Formas de amortizar un crédito para vivienda
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ANEXO UNO 
Tasas de Descuentos 

(Expresadas en porcentajes) 
 
 

 
 

Dicho acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación del 8 de diciembre de 1997, a 
través del cual se autorizó la disminución de los porcentajes de descuento para la amortización de 
los créditos de vivienda otorgados hasta al 31 de enero de 1998. 
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ÅSalariomínimoactualde la CDMX$ 207.44

ÅSalariodel trabajadorTOPADO(25VSMGDF(25VECESVDUMA)

ÅFactorde amortización: 200.2440VSMG.

ÅBimestrea trabajar: 2/2023

ÅDíasdel bimestre: 61

ÅIncidencias: 3 ausentismos.

ÅDíascotizados: 57

Amortización de crédito en veces de salario mínimo mensual 
vigente del Distrito Federal. (Regla vigésima sexta  de las reglas 

para el otorgamiento de créditos)
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FACTOR VSMGDF 200.244

SALARIO MÍNIMO GENERAL 207.44

BASE MENSUAL 41,538.62   

POR MESES DEL BIMESTRE 2

AMORTIZACION BIMESTRAL83,077.23   

DIAS DEL BIMESTRE 61

AMORTIZACION POR DIA 1,361.92      

DIAS COTIZA EL TRABAJADOR 57

AMORTIZACION  PRIMER BIM77,629.54   

SEGURO 15.00            
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DETERMINACIÓN DE LA

AMORTIZACIÓN CON VALOR

DE LA UMI
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FACTOR VSMGDF 200.244

VALOR UMI 96.32

BASE MENSUAL 19,287.50   

POR MESES DEL BIMESTRE 2

AMORTIZACION BIMESTRAL38,575.00   

DIAS DEL BIMESTRE 61

AMORTIZACION POR DIA 632.38         

DIAS COTIZA EL TRABAJADOR 57

AMORTIZACION  PRIMER BIM36,045.50   

SEGURO 15.00            

TOTAL A AMORTIZAR. 36,060.50   
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ÅAmortización de créditos en cuota fija, estos créditos se otorgaban a los
trabajadorescon salariomínimoy eran cantidadesfijas lasque sedescontaban
expresadasyaenpesos.

ÅOtro considerar,cuandoel trabajador pierde el empleo y realizaun convenio
con el INFONAVITpara el seguirpagandodirectamenteel crédito. (Flexi Pago
Infonavit por desempleo.)

ÅActualmente,estamosobservandoqueloscréditosestánotorgándoseen pesos,
situaciónqueesacordeconla desindexacióndel salariomínimogeneral.

Otros procedimientos
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El Instituto del FondoNacionalde la Viviendapara los Trabajadores(Infonavit)
presentóel pasadomiércolessuprogramade reestructurade créditosoriginados
en Veces Salarios Mínimos (VSM) a pesos, denominado άResponsabilidad
CompartidaέΣcon el fin de darlesmáscertezaa susacreditadossobreel pagode
su financiamientoademásde apoyarlospara reducir hasta 55% el saldo de su
deuda.

Responsabilidad Compartida
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Aquellosque seanautorizadospodránaccedera una tasade interés fija entre el
1% y el 10.45%, ya que dependerádel ingreso mensualde cada uno de los
acreditados. Además,tambiénpodránobtenerun descuentosobrela deudatotal
del financiamientocon el objetivo de que la personatermine de pagar en el
tiempoqueseestableciócuandofue solicitado.

Responsabilidad Compartida
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ÅEl Infonavit explicóque este programase pusoen marchadesdemediadosdel
año pasadocon la intención de ayudara máspersonas,ya que anteriormente
solo podían acceder a los beneficios que le brindaba Responsabilidad
Compartida.

ÅHastajulio de 2022, PedroValenzuela,coordinadorgeneralde CobranzaSocial
del Infonavit,confirmóquede los3 millonesy mediode créditosqueexisten,al
menos130mil seencuentranenesasituación.

Responsabilidad Compartida
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Responsabilidad
solidaria del patrón

ÅLospatrones sonsolidariamenteresponsablesdel entero de losdescuentosante
el instituto.

ÅLaresponsabilidadsolidariade lospatronesen la amortizaciónde créditosseráa
partir de la fechaen quedebaniniciar losdescuentos,y hastala presentaciónde
los avisosde baja del trabajadoro cuandoel instituto les notifique el avisode
suspensiónde losdescuentos.(Art. 50RIPAEDI)

ÅEl patrón que omita efectuar los descuentoscorrespondientesdeberá enterar
por sucuentalosabonosparala amortizaciónde loscréditosrespectivos. (Art. 52
RIPAEDI)
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Fecha de inicio de retención

EL INSTITUTO NOTIFICARA 
AL PATRÓN O PATRONES DE 

UN TRABAJADOR EN EL 
MOMENTO QUE SE 

OTORGUE UN CRÉDITO DE 
VIVIENDA.

FORMAS DE 
NOTIFICACIÓN.

AVISO DE INICIO DE 
DESCUENTO DE 

RETENCIÓN.

A TRAVÉS DE INCLUIR LOS DATOS 
DEL CRÉDITO EN LA CEDULA  DE 
DETERMINACIÓN DE CUOTAS 

DEL INSTITUTO.

POR SU PORTAL DE 
INTERNET.
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Fecha de inicio de retención

EL PATRÓN DEBERÁ INICIAR LA RETENCIÓN Y EL 
ENTERO DE LOS DESCUENTOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE A AQUEL EN QUE RECIBE ALGUNO 

DE LAS FORMAS DE NOTIFICACIÓN.(ART. 44 DEL 
RIPAEDI)

LA FALTA DE RECEPCIÓN DE LAS CEDULAS DE 
DETERMINACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE REGLAMENTO 
NO EXIME AL PATRÓN DE LA OBLIGACIÓN DE RETENER Y 

ENTERAR LOS DESCUENTOS. (ART. 48 RIPAEDI)

84



Fecha para dejar de retener

CUANDO EL TRABAJADOR 
CAMBIA DE TRABAJO.

EL TRABAJADOR FIRMA UNA 
REESTRUCTURA.

EL TRABAJADOR TERMINA DE 
PAGAR O CANCELA SU CRÉDITO.
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Consecuencias de
no retener en tiempo

ÅEl patrón se hace acreedora pagar actualizacióny recargossobre el importe
omitido.

ÅDesumatrascendenciacuidarestasituaciónparaqueel patrónpuedalicitar.

ÅYaescomúnquesolicitenla cartadeno adeudoparasubcontrataral personal.
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TEMA 5.

INFORMATIVAS A PRESENTAR 
DERIVADO DEL REPSE

MATERIAL ELABORADO POR:

MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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INTRODUCCIÓN
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ÅSe permite la subcontratación de serviciosespecializadoso de ejecuciónde
obras especializadasque no formen parte del objeto socialni de la actividad
económicapreponderantede la beneficiariade estos, siemprequeel contratista
estéregistradoenel padrónpúblicoa queserefiereel artículo15deestaLey.

ÅLos servicios u obras complementarias o compartidas prestadas entre
empresasde un mismo grupo empresarial, también seránconsideradoscomo
especializadossiempre y cuando no formen parte del objeto social ni de la
actividadeconómicapreponderantede la empresaque los reciba. Seentenderá
por grupo empresariallo establecidoen el artículo 2, fracciónX de la Leydel
MercadodeValores.

Definiciones básicas
Por Ley Federal del Trabajo
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El conjunto de personasmorales organizadasbajo esquemasde participación
directa o indirectadel capitalsocial,en lasque una mismasociedadmantieneel
controldedichaspersonasmorales

Grupo empresarial
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Aviso de registro: documentoexpedidopor la Secretaríadel Trabajoy Previsión
Social a las contratistas que cumplan con los requisitos establecidosen las
presentesdisposiciones.

Beneficiaria: aquellapersonafísicao moralque recibalosserviciosespecializados
o la ejecuciónde obrasespecializadasde la contratista,siempreque los mismos
no formenpartedesuobjeto socialni desuactividadeconómicapreponderante

Definiciones básicas por
Disposiciones de Carácter General
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Contratista: la personafísicao moral que cuentacon el registroexpedidopor la
Secretaríadel Trabajoy PrevisiónSocialal que hacereferenciael artículo15 de la
Ley Federaldel Trabajo y que presta serviciosespecializadoso ejecuta obras
especializadascon trabajadores bajo su dependenciaa favor de una o más
beneficiarias.

Padrón: Padrón Público de Contratistas de ServiciosEspecializadosu Obras
Especializadasa que serefiere el artículo15, párrafoquinto, de la LeyFederaldel
Trabajo.

Secretaría: la Secretaríadel Trabajoy PrevisiónSocial.

Definiciones básicas por
Disposiciones de Carácter General
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Plataforma: la plataforma informática a cargo de la Secretaríadel Trabajo y
PrevisiónSocialparaquelaspersonasfísicasy moralespuedanobtenersuregistro
y suinscripciónenel padrón.

Serviciosu obras especializadas: son aquellosque reúnen elementoso factores
distintivos de la actividad que desempeñala contratista, que se encuentran
sustentados, entre otros, en la capacitación,certificaciones,permisoso licencias
que regulanla actividad,equipamiento,tecnología,activos,maquinaria,nivel de
riesgo,rangosalarialpromedioy experiencia,los cualesaportan valor agregadoa
la beneficiaria.

Definiciones básicas por
Disposiciones de Carácter General
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Definiciones guía REPSE

1. Elproporcionaro poner a disposicióntrabajadorespropios en beneficiode un
tercero, se configuracuandouno o variostrabajadoresllevana cabolos servicios
especializadosen un espacio o centro de trabajo (propiedad, o bajo la
administracióno responsabilidaddel contratante) distinto de aquel con quien
guardanunarelaciónlaboral(contratista),por lo cualel contratistadebecontarcon
el REPSEy éste debe quedar plasmadoen el instrumento jurídico suscritoentre
contratantey contratista.
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Definiciones guía REPSE

2.Enlos casosen que los trabajadoresde una empresadesarrollenlaboresen las
instalacionesde otra, se consideraráque se proporciona o pone a disposición
personal, cuandolos trabajadoresde la primera desempeñensus laboresen las
instalacionesde la segundade manerapermanente,indefinida o periódica; por lo
que, en este caso, la empresa que proporciona o pone a disposición los
trabajadoresdeberá contar con el registro ante el REPSEy acreditar el carácter
especializadode laslaboresque sustrabajadoresllevana caboen lasinstalaciones
de la otra, siempre y cuando no tengan el mismo objeto social o actividad
económicapreponderante.
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Definiciones guía REPSE

3.Sonindicios de que se proporcionano ponen a disposicióntrabajadorestodas
aquellas labores que se realicen en las instalaciones de una empresa,
establecimientoo centro de trabajo por personalque no sean trabajadoresde
estos; por lo que en el desarrollode una inspecciónde trabajo sedeberáacreditar
la naturalezade losserviciosqueestostrabajadoresprestanen lasinstalacionesdel
terceroy que laslaboresque desempeñanno correspondenal objeto socialni a la
actividadeconómicapreponderantede éste; en casode quesetrate de unapuesta
a disposiciónde trabajadores,la personaempleadoradeberácontar con el REPSE,
sin perderde vistaque no debeexistirningúnesquemade simulaciónen perjuicio
de lostrabajadores.
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SUJETOS OBLIGADOS
A TRAMITAR EL REGISTRO
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ÅSecontaráconunaplataformainformáticaa cargode la STPSa travésde la cual
seinscribiránlaspersonasfísicasy moralesquedeseenobtenerel registro.

ÅDichaplataforma seráadministradapor la Unidadde TrabajoDignoy contará
con el soporte informático de la Dirección General de Tecnologíasde la
Informacióndedichadependencia.

Contratista
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ÅDe igual forma que un contratista, siempre y cuando encuadre en la 
ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ŘŜ άDǊǳǇƻ 9ƳǇǊŜǎŀǊƛŀƭέΣ ŀƴǘŜǎ ŎƛǘŀŘŀΦ

Empresa de grupo
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DECLARACIONES INFORMATIVAS
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Informativas trimestrales (PS1 y SIRESO)

ÅSistema de Prestacionesde Servicios(SIPRESS)y comunicar dentro de los
primeros 15 díasde los mesesde enero, abril, julio y octubre, la información
respectode los contratosde prestaciónde servicioscelebradosen el trimestre
anterior. (Subcontratacióndepersonal)

ÅSistemade ResponsabilidadSolidaria(SIRESO),a lospatronesy beneficiariosque
tienen trabajadoresasalariadoscontratadosbajo el esquemade subcontratación
de personaly puedancomprobarel cumplimientode susobligacionesfiscalesen
materiadevivienday garantizarlosderechosde lostrabajadores.

ÅPatróncontrabajadores

ÅPatrónsintrabajadores

ÅBeneficiario
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ICSOE: InformativadeContratosdeServiciosu ObrasEspecializados

SISUB: Sistemade InformacióndeSubcontratistas

Acrónimos
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Å Eliminala subcontratacióndepersonal

Å Permitela subcontratacióndeserviciosespecializadosu obrasespecializadas

Reforma a la Ley Federal del Trabajo
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INFORMACIÓN POR
PROPORCIONAR AL IMSS (ICSOE)
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ÅNúmero 030/2021 de fecha 27 de agosto de 2021

ÅLiberan el aplicativo informático

ÅFechas de vencimiento:

a) Primer Cuatrimestre: Del 1º al 17 de mayo del 2023 

b) Segundo Cuatrimestre: Del 1º al 17 de septiembre del 2023.

c) Tercer Cuatrimestre: Del 1º al 17 de enero del 2024.

Comunicado de prensa del
H. Consejo Técnico, para su obligación
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Ingreso al ICSOE*

* Fuente: Guía ingreso contratista
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26/10/2021
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ÅCorreo electrónico (Obligatorio)

ÅNúmero de Teléfono fijo (Opcional)

ÅNúmero de teléfono móvil (Obligatorio)

ÅDomicilio social y fiscal (SI o NO)

ÅSubir archivo PDF del registro en el REPSE

Å¦ƴŀ ǾŜȊ ŎŀǇǘǳǊŀŘŀ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴΣ ά9[ !5aLbL{¢w!5hwέ ǇƻŘǊł ŀǳǘƻǊƛȊŀǊ ŀ 
ά¦{¦!wLh{ /!t¢¦wL{¢!{έ

Principales datos
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1. Anotar CURP y validar

2. Si la validación es exitosa, aparece el nombre de la persona

3. Rol asignado: Capturista

4. Correo electrónico

5. Teléfono (no precisa cual)

6. άD¦!w5!wέΣ 9ƭ ǳǎǳŀǊƛƻ ǎŜ ƎǳŀǊŘƻ ŜȄƛǘƻǎŀƳŜƴǘŜΦ

7. En el aplicativo podemos CONSULTAR a quienes dimos de alta como 
usuarios y se puede exportar en archivo de EXCEL.

Datos del usuario/capturista
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Carga de información en el aplicativo*

* Fuente: Guía registro de informativa y contratos, ICSOE
113
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ÅDomicilio del contratista (Social/fiscal)

ÅDatos del contratante (RFC, razón social o nombre, correo electrónico, teléfono 
móvil, teléfono fijo, domicilio convencional y fiscal)

ÅDATOS DEL CONTRATO:Objeto, servicio u obra especializada contratada, fecha 
inicio y fecha fin del contrato.

ÅTrabajadores: En éste apartado debes registrar la información correspondiente 
a los trabajadores con los que das o diste cumplimiento al contrato. 

Principales datos a capturar

115



Captura individual de trabajadores
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Carga masiva de trabajadores
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* Fuente: Guía carga masiva de trabajadores, ICSOE
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Ejemplo de plantilla*

Guarda como archivo delimitado por comas (*.CSV)
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Åplantilla_carga_trabajadores.csv

123

plantilla_carga_trabajadores.csv


Informativa sin operaciones
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FIRMA Y PRESENTACIÓN
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* Fuente: Guía firma y presentación, ICSOE
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INFORMACIÓN POR 
PROPORCIONAR AL INFONAVIT 

(SISUB)

129



Aportaciones: La cantidad equivalenteal cinco por ciento, del salario base de
aportaciónde lostrabajadores,queel patrónpagaal Instituto.

Beneficiaria: Es aquella persona física o moral que reciba los servicios
especializadoso la ejecuciónde obras especializadasde la contratista, siempre
que losmismosno formen parte de suobjeto socialni de suactividadeconómica
preponderante.

Contratosde servicios: Contratoscelebradosentre laspersonasfísicaso morales
queprestenserviciosespecializadoso la ejecuciónde obrasespecializadasconlas
personasfísicaso moralesquesebeneficiendeestosservicios.

Definiciones básicas
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Sujetoobligado: Personafísicao moral,quecuentaconregistroante la Secretaría
del Trabajoy PrevisiónSociala quehacereferenciael artículo15 de la LeyFederal
del Trabajo.

Registroemitido por la Secretaríadel Trabajoy PrevisiónSocial: Elotorgadoa las
empresasque realizanla prestaciónde servicioespecializadoo la ejecuciónde
obrasespecializadas.

Trabajador: la personaque tengaesecarácteren términosde la LeyFederaldel
Trabajo.

Definiciones básicas
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ÅPersonafísicao moral, que cuentacon registroante la Secretaríadel Trabajoy
PrevisiónSociala que hace referencia el artículo 15 de la Ley Federaldel
Trabajo,mejorconocidocomoREPSE.

ÅVigentea partir del 23de abril de 2021, a mástardarel día17del mesposterior
a la conclusióndel cuatrimestrede referencia,estoesa mástardar el día17 de
los mesesde enero, mayo y septiembre, a través del sistema denominado
SISUB.

Sujetos obligados y a partir de cuando
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ÅSeráa través del Portal empresarialmediante el número de registro patronal
identificadocomoprincipal; y sereportarála informacióncorrespondientea los
contratos celebradospor el sujeto obligado, incluyendo todos sus registros
patronales; en el caso de personamorales deberá proporcionar la escritura
constitutivaen formato PDF. (SIC,Reglasaplicables)

ÅPortalde Internet del Instituto (Portal empresarialdel INFONAVIT), en el menú
άaƛǎǘǊłƳƛǘŜǎέ.

Ingreso al SISUB
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